RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006819, Ent. N° 6753/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 227856/1 para la “Construcción de la Planta de Lixiviados de la Usina de Disposición Final de Residuos”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales pertinentes la Intendente, por Resolución Nº 1112/11 del 11/03/2011 adjudicó el objeto del llamado a la empresa “Espina Obras Hidráulicas S.A.”, por un monto de $48:509.094,90, más impuestos y 15% de trabajos imprevistos, el monto imponible de la empresa es de $ 7:186.131,27 más imprevistos, Leyes Sociales por un monto máximo de $ 5:784.835.67, siendo la erogación final resultante de $ 73:843.095,76;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/04/2011 acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 16:088.551,74 para obras y $1:367.499,37 para Leyes Sociales, cometiéndose a la Contadora Delegada la intervención del saldo de $ 56:387.045,65;
3) que con fecha 06/06/2013 la adjudicataria prestó su conformidad para la realización de trabajos ampliatorios de la obra, en un 14,5% de la etapa 2;
4) que la Gerencia de Compras del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales tramita la ampliación del 14,5% del contrato, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto total de $8:217.753,47, imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;
5) que por Resolución 4573/13 la Intendente de Montevideo autorizó la ampliación de referencia, la que fue intervenida por este Tribunal con fecha 30 de octubre de 2013;

6) que previo consentimiento de la adjudicataria, el Intendente de Montevideo por Resolución Nº 5556/2015 de fecha 23 de noviembre de 2015 dispuso ampliar en un 10,5% la etapa 2 y en un 42,7 la etapa 4, al amparo del Artículo 74 del TOCAF a favor, a la empresa “Espina Obras Hidráulicas S.A.”, por un monto total de $ 9:432.618,06, imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;

7) que se ha realizado la imputación definitiva del gasto con cargo a la actividad 508020102, Derivado 382000 el que no cuenta con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 74 del TOCAF, los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos;
2) que consta la conformidad de la adjudicataria para la realización de la ampliación de referencia;
3) que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad, vulnerando el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 9:432.618,06, imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos por lo expresado en el Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones. 
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